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Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2016 00655 00 

Sustanciación No. 452 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que aporte el avalúo catastral del predio aquí 
perseguido; se debe tener en cuenta que lo arrimado para sustentar el valor del predio es 

la cuenta de cobro del impuesto predial unificado, expedido por la Alcaldía de Armenia 

Quindío, en el cual se registra que el avalúo catastral es de $67.857.000. el cual, 

incrementándolo en un 50% conforme al artículo 444, num. 4 del CGP se totaliza en 

$101.785.500. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el valuó catastral incrementado en un 50% no 
se encuentra ajustado al valor real que en el mercado inmobiliario de la región existe 

actualmente para la compra y venta de este tipo de predios y en aras de no hacer más 

gravosa la situación del ejecutado y no vulnerar sus derechos fundamentales, la parte 

ejecutante debe aportar un avaluó comercial del inmueble embargado y secuestrado para 

este proceso. 

 
Para el efecto se debe contratar con alguna entidad o profesional especializada en 

avalúo de finca raíz en la región. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 51 

Fecha de notificación por estado 02/04/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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